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Por un uso responsable del papel, las copias tie
conocimiento o‘e este asunto son remitidas In'a electronica.
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Autorización para la importacion de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con í-snda'ITE-nlro en los RFI-¿culos 135 fracción IV. 153 fraccion VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1. 2 fracciOn I. 3 fracción II. 30. 31. 32 y
1_I.'_I' de: Recien-Tenis On Materia de Registros. Autorizaciones de Importacion y Exportaciún y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales tr Sustancias y

g Mate-Ia e: Tomos o Peligrosos; 29 fracción I. X. XII y XIV del Reglamento Interior dela Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
' CL'HIÜI'ZÉEÍDÑ tltitliiicaCIon de Mercancias cuya importación y exportaciún está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisirjn Intersecretaria!

para e: Control del Proceso i; uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias TDI-ricas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importac'OrT
'-,- L‘HDOTIHCIÚH esta suieta a reoulacidn pOr parte dela Secretaria de Medio Ambiente y ReCursos Naturales y demas disposiciones aplicables, se expide Ia presente autoriza: On

; de IrTIcc-'tac-OIT a. ias-cr de ¡e empresa denominada
NÜMBRE o RAzoiii SOCIAL R.F.C. a C.U.R.P. VIGENCIA lNICIAL
DUIIt-iiCA LUCAVA. SA. DE CAACARRETERA PANAMERICANA KM. 284, 2DA. FRACCION DE CRESPO QLUTBWÜPSÉ 04’06!2019
CP. 38110. CELAYA. GUANAJUATO
Tasa-ma 00401} 1020000 ext. 118 VIGENCIA FINAL
Correo eduartiO-niesinaS@quimicalucava.com.mx 04IÜSI2020
NDMERE COMERCIAL
DEEP- _ _,
NÜMBRE QUIMICO I' IUPAC
NI‘A
CATEGÜFÏIA TDXICÜLÓGICA CAS ESTADO FÍSICO

NI'A {NUTRIENTE VEGETAL) NIA SÓLIDD
EONCENTRACION EN (AA) o COMPOSICION J
Paeniiziacillus azoloiixans; Bacilius megaterium; Bacillus mUCiIaginOSUS; Bacillus subtillis; Trichoderma harzianum. CDNCENTRACION
TDTAECDN TQDÜS LÜS COMPONENTES 3%
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT FRACCIÓN AHANCELAHIA
i KILOGRAMOS 1 [KILO 3101.00.01
ÜBJETÜ DE LA IMPORTACIÓN f
EKPERIMENTACIÜN r MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTIA DE
CÜI'APÜBICIÜN
PAÍS DONDE SE ELABORA O PAÍS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA

i PRODUCE EL PRODUCTO
iNO IND CHN TWN PAN ARE ESP USA PRT AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

s SAU ISR SGP BEL KOR DEU JPN CIUDAD DE MÉXICÜ
MATAMOROS. TAMAULIPAS
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS [Cruce
Ferroviario) _
TOLUCA, ESTADD DE MEXICO

EL DIRECTOR GENERAL
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IRDERICK FELIPE-JIMeNEEOUIROZ .
lA PRESENTE AUTORIEAÜIÓN SE ÜTÜRGA BAJID LAS CDNDICIÜNES QUE APARECEN AL REVERSÜ
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
.._..__ .

g l. La presente autoriaación no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro
i instrumento legal aplicable en la materia.

l il. Esta autoriaación, podra’ ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
¡ presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de ia
iresponsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
E procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 v 12 de Ia Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v ¡53
Í tracción ‘v’II v 1vlll de la Lev General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

. Ill. En caso de ocurrir un derrame. infiltración. descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. debera avisar de
i inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes. asi como llevar a cabo las;
g acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

i Iv. Esta Autorización se emite considerando el ingreso por las aduanas indicadas por el promovente, excepto la Aduana de Nuevo La rerlo. i
i en cuvo caso únicamente sera para el Cruce Ferroviario, en virtud de que mediante oficio DAN-00868 de fecha 15 de junio de 2018 emitido
; por la Subsecretaria para America del Norte de la Secretaria de Relaciones Exteriores donde se informa que el Gobierno del Estado de 5
g Tamaulipas ha suspendido Ia construcción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosos a traves del puerto
fronterizo Nuevo Laredo lil—Laredo IV "Comercio Mundial”, al considerar los posibles riesgos para la seguridad de los usuarios. las

“instalaciones v las operaciones del Puerto y el Rio Bravo. I

informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo ei permiso de COFEPRIS número 193300121D015l
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Deep. ing. Sergio Sánchez Martinea.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental.
Ü. Carlos iviiguei Vaidovinos Chavez: Subprocurador de Inspección Industrial.
ing. Sergio l. Baaan Jimena:- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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